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En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 68 de la Ley 1437 
de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo- se publica la presente citación en la página web del Fondo de 
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP y en un lugar de 
acceso al público de la oficina de Servicio al Ciudadano, ubicada en la Carrera 6 
No. 14-98, Edificio Condominio Parque Santander, Segundo (2) Piso. 

 
Lo anterior, con el fin de citar para notificación personal al señor JOSE CUPERTINO 
CASTRO RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.066.916, 
respecto de la RESOLUCIÓN No. GDP - 000523 de 28 de mayo de 2026 – 
RADICADO No. 3-2026-02795 "Por la cual se determina una deuda y el reintegro 
de mayores valores pagados". 
 
Se deja constancia que, mediante radicado No. 2-2026-10102 se remitió oficio 
citatorio a la dirección registrada en el expediente; no obstante, la empresa de 
mensajería efectuó la devolución de la correspondencia, indicando que la dirección 
suministrada era errada, razón por la cual no fue posible realizar la entrega.  
 
En consecuencia, y toda vez que no se cuenta con información adicional que 
permita la ubicación efectiva de la destinataria, se procede a realizar la presente 
publicación por el término de cinco (5) días hábiles, conforme a lo establecido en el 
artículo 68 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Se fija a los veintinueve (16) días del mes de junio de 2026 a las 7:00 a.m. y se 
desfija el día cinco (23) del mes de junio de 2026 a las 4:00 p.m. 
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